
Sección 2. De los consejos políticos municipales y delegacionales. 

INTEGRACIÓN 

Artículo 129. Los consejos políticos municipales o delegacionales, estarán integrados por:  

I. El Presidente y Secretario General del Comité municipal o delegacional, quienes fungirán como 

Presidente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva del Consejo;  

II. El Presidente Municipal o Jefe Delegacional;  

III. Los ex presidentes municipales o ex jefes delegacionales priístas;  

IV. Ex presidentes del Comité Municipal del Partido;  

V. Hasta cincuenta presidentes de los comités seccionales;  

VI. Los legisladores federales y locales que residan en el municipio o delegación;  

VII. Los regidores y síndicos, en su caso;  

VIII. El Presidente y el Secretario General de la filial de la Fundación Colosio, A.C., en su caso;  

IX. El Presidente y el Secretario General de la filial del Instituto de Capacitación y Desarrollo 

Político, A.C., en su caso;  

X. El Presidente y el Secretario General de la filial del Movimiento PRI.mx, en su caso; 

XI. Los representantes de las organizaciones del Partido en los términos que señale la 

convocatoria para su integración, distribuidos en proporción al número de militantes afiliados, entre:  

a) Las organizaciones del Sector Agrario.  

b) Las organizaciones del Sector Obrero. 

c) Las organizaciones del Sector Popular.  

d) El Movimiento Territorial.  

e) El Organismo Nacional de Mujeres Priístas.  

f) El Frente Juvenil Revolucionario.  

g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C., en su caso; y  

h) Las organizaciones adherentes con registro; y  

XII. Consejeros electos por la militancia de cada municipio o delegación, mediante el voto directo, 

en cantidad que represente el 50% del Consejo.  

En la elección de estos consejeros se observará la paridad de género y la elección de al menos 

una tercera parte de jóvenes. 

RENOVACIÓN 



Artículo 150. Para ser Consejero Político, se requiere que los miembros, militantes, cuadros y 

dirigentes cumplan con los requisitos previstos en el artículo 151 de estos Estatutos, con excepción 

del contenido de sus fracciones III, IV, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, los específicos que establezcan 

la convocatoria respectiva y acreditar fehacientemente, además, una militancia de:  

I. Cinco años para los consejeros políticos nacionales;  

II. Tres años para los consejeros políticos estatales y del Distrito Federal; y  

III. Dos años para los consejeros políticos municipales y delegacionales.  

Artículo 151. El procedimiento para elegir a los integrantes de los consejos políticos será mediante 

el voto universal, secreto, personal, libre, directo e intransferible, conforme lo determine el propio 

consejo y la convocatoria respectiva. 


